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Conficha en la Ciudad de Vitoria á 17 del presente mes
ha comunicado el Excmo. Sr. D . Pedro Ceoallos al Ilmo.
Sr. D ecano' del Consejo la Real Orden siguiente:

"Ilmo. Sr.: Penetrad.o el religioso corazan de S. M. del
'mas vivo reconocimiento á la pied'ld divh;.a, que por tantos
títulos se ha dignado favorecerle á su, ascenso al Trono, pro
p orcionándole así el unánime y extremado amor de sus leales
oasallos, como la sincera amistad de su íntimo y poderoso afia
do el augusto Emperador de 10s F ranceses, qual felices aus
p icios de sts reynado , y persuadido de que de la misma divina
fumte , y 1'10 de otra; debe esperqr fodas susfilicidadesf uturas
y las de sus vasallos, como que es la única sólida , y ,zf abri- ,
g o de las uicisit tides humanas, ha creido deber acudir á ella
con aquella confianza, que nunca sale uana , por medio de una
r ogativa pública , en que unidos los corazones de sus vasallos
con el suyo, imploren del Dios omnipotente para que dirija to
das las providencias de su Gobierno á su m,1,yor gloria, y á
la prosperidad de sus Pueblos, único objeto de sus deseos.
Para lo que me manda dirigir á V. L CI competente aviso,
á fin de que p,1se los oficios necesarios y acostumbrados á to
dos los Prelados Eclesiásticos, Seculares y Regulares ,y de
'mas personas ó Cuerpos ~ quienes corresponda , para que en
t odas las Ciudades y Pueblos de su Monarquhl se celebre
dicha rogativa pública y solemne en el dia que señalaren , y
á la mayor brevedad , encargándoles que se esmeren undnime
mente , como lo han hecho siempr e , al paso que excitenla de~

uocion y asistencia de los Pueblos á que acompañen á dicho
acto august o'y relig ioso el órden, tranquilidad y decoro que
deben ser inseparabies de él. Lo p art icipo á V. L de Real
órden p ara inteligencia del Consejo, y á fin de que expida
las correspondientes á su cumplimiento:

P ublicada en el Consejo pleno de hoy esta Real Orden, ha
acordado se g uardey cumpla lo que S. M. se sirve mc:ndar,y
que se comunique á V. como lo hago, para su puntual cum
plimiento en esa Capital, circuldndola sin pérdida de tiempo
para el-mismo fin á las Justicias de los Pueblos de su Par
tido , en inteligetJcia de que al propio ifecto' lo traslado C01~

estaficha á.los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Prela
dos Seculares J R egulares , y Cabildos de las Santas Igle
sia s; y del r ecibo me dará v: aviso.

Dios g uar de ti v: muchos años, Madrid 2 o de Abril
de 1808.

D. Bartolome Muñoz.
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